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DOÑA ANA RIVERO RIVERO, ALCALDESA PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO  DE 
ALANIS, SEVILLA. 
 
Que por el Ayuntamiento Pleno, al punto 15º de la sesión ordinaria celebrada el día 26 
de marzo de 2025, se adoptó acuerdo de aprobación inicial del catálogo de caminos 
públicos rurales del municipio del Ayuntamiento de Alanís. 
 
Se abre periodo de información pública por plazo de treinta días, contados a partir de la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que cualquier persona 
física o jurídica pueda formular las alegaciones y sugerencias que estimen pertinentes, 
las cuales se podrán presentar a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 
Alanís, donde se podrá acceder a través de la página web municipal: www.alanis.es, o 
de manera presencial en el Ayuntamiento, o cualquiera de las formas establecidas en la 
normativa vigente. 
 
Tramitado el procedimiento descrito e informadas las alegaciones que se hubieran 
podido presentar, se elevará el expediente para su aprobación definitiva al Pleno del 
Ayuntamiento. De no producirse estas alegaciones, la Ordenanza se considerará 
aprobada definitivamente, publicándose íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y entrando en vigor una vez transcurrido el plazo señalado en el art. 70.2 en 
relación con el 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
 

Documento firmado electrónicamente 
La Alcaldesa, Da. Ana Rivero Rivero 
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